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ORDEN DEL DÍA  

 
DE  LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRARDAPOR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

PROVINCIAL,  EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2016. 
.  
                                                                                                                                                                  
 

 
 

     Hora de convocatoria: 13,00. 
            Lugar: Salón de Sesiones del 
    Palacio Provincial. 

 
 
• Excusas por falta de asistencia.  
 
� Acta anterior. Aprobación –si procede- del acta correspondiente a la Sesión Plenaria Ordinaria 

celebrada el día 29 de Enero de 2016. 
 

   Toma de posesión de Diputado Provincial. 
 

   Intervención del Presidente.   
 

����ASUNTOS 
 
 
1. Disposiciones Oficiales Generales, Correspondencia y Sentencias Judiciales. 
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración. 

 
 

���� COMISIONES INFORMATIVAS 
 
���� ASUNTOS GENERALES. 
 
3.   Propuesta de la Presidencia, sobre modificación de acuerdo plenario, determinando el régimen 

de dedicación en el desempeño de los cargos de Miembros Electos de la Corporación. 
 
 ���� ECONOMÍA, HACIENDA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
4.   Informe relativo al cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

sobre Medidas de Lucha contra la Morosidad en Operaciones Comerciales,  cuarto  trimestre 
2015, de la Institución y sus Organismos Autónomos. 

 
5.   Expedientes de modificaciones presupuestarias. 
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���� RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 
6. Oferta formativa que configurará la convocatoria de cursos integrados en el Plan de Formación 

2016, financiados con fondos propios, dirigida al personal de la Diputación de Badajoz y 
Organismos dependientes y de la Administración Local de la Provincia de Badajoz. 

 
7. Modificación de la Plantilla y de la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
 
���� SECCIÓN DE URGENCIA: 
 

1. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo de 
Recaudación, autorizando la firma del Convenio de Gestión Catastral entre la Gerencia 
del Catastro y la Diputación de Badajoz. 

 
2. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del  Organismo Autónomo de 

Recaudación, aprobando la delegación y revocación de funciones recaudatorias de 
Ayuntamientos de la Provincia al OAR. 

 
3. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo de 

Recaudación, sobre encomienda de gestión, para la formación y mantenimiento del 
Catastro a la empresa SEGIPSA, en el marco del convenio de colaboración. 

 
4. Convenio interadministrativo de colaboración, a suscribir con la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública de la Junta de Extremadura, para dar por resuelto el anterior 
convenio relativo al edificio sede del Consejo Consultivo y Rehabilitación y Cesión de Uso 
del Inmueble Provincial, apto para albergar la sede de la Comisión Jurídica de la Junta de 
Extremadura. 

 
5. Expediente de modificación presupuestaria número 2/2016, por Suplemento de Crédito, 

motivada por la modificación de inversiones en el “Plan Dinamiza 2016”. 
 
 
���� MOCIONES Y PROPUESTAS: 
 

1. Moción conjunta de los Grupos Socialista y Popular, para instar al Gobierno de España, a 
mantener la actividad en la Mina de Aguablanca.  

 
2. Moción conjunta de los Grupos Socialista y Popular, en defensa de las Diputaciones, 

Cabildos y Consells Insulares, y en contra de su desaparición. 
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���� CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  

2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. 

 
 Peticiones y Preguntas.  

 
 

                El Presidente, 
 
 
 

                                                                                                   Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


